
  

SCLAJPT-04 V.00 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.º 89617 

Acta 20 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sindicato Nacional de Trabajadores Metalúrgicos, 

Mecánicos, Metalmecánicos, Siderúrgicos, Mineros del 

Material Eléctrico y Electrónico “Sintrametal” vs. Assa Abloy 

Colombia S.A.S. 

 

Previa admisión del recurso extraordinario de anulación, 

por Secretaría ofíciese al Tribunal de Arbitramento Obligatorio, 

para que se adjunte en el expediente digital la diligencia que 

denote la fecha de notificación del laudo arbitral de 5 de marzo de 

2020 que dirimió el conflicto colectivo de trabajo suscitado entre 

el recurrente y Assa Abloy Colombia S.A.S. 

 

Por lo anterior, se ordena que por Secretaría se oficie a a el 

Tribunal de Arbitramento Obligatorio a efectos de que remita 

copia de la notificación del laudo arbitral a las partes. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Presidente de la Sala 
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SINDICATO NACIONAL DE 
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OPOSITOR: ASSA ABLOY COLOMBIA S.A.S. 
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DRA.CLARA CECILIA DUEÑAS 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 16 de junio de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 96  la 
providencia proferida el 2 de junio de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 21 de junio de 2021  y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 2 de 
junio de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


